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San$ago, 06 de mayo del 2025 

 
 
 
 
VISTOS: 
 
Estatutos del Par1do Por la Democracia, Carta de reclamo ingresada con fecha 03 de marzo 
de 2025; La sesión del Honorable Tribunal Supremo de fecha 08 de abril de 2025. 
 
CONSIDERANDO: 
 

1. Que, en la sesión del Honorable Tribunal Supremo del Par1do Por la Democracia de 
fecha 08 de abril de 2025, se tuvo a la vista la denuncia/reclamo de fecha 03 de 
marzo  de 2025 proveniente de la militante doña Claudia Lopetegui Moncada, en 
contra de don Guido Yobanolo Valdebenito, en su calidad de Presidente regional del 
Par1do en la región de Los Ríos, expresando antecedentes en los que cues1ona el 
proceder del referido presidente regional en cuanto que se promovió el nombre de 
un postulante a un puesto en el Gobierno regional de Los Ríos, indicando en la 
denuncia que dicho postulante 1ene cues1onamientos de su desempeño 
profesional y observaciones de conducta hacia las mujeres, sin referir expresamente 
a hechos concretos, fechas, lugares u otros elementos que permitan tener claridad 
y certezas acerca del contenido de lo que se denuncia. En esta presentación, se 
solicita aplicar sanciones al Presidente regional al no considerar los antecedentes 
personales y profesionales del postulante expresándose en la denuncia que el 
nombre del postulante fue priorizado por la Direc1va Regional ante el Gobierno 
Regional de la Región indicada. 
 

2. Que, en virtud de lo establecido en el arWculo quincuagésimo tercero del Estatuto 
Par1dario vigente, “La facultad de juzgar disciplinariamente a los afiliados del 
par1do es competencia del Tribunal Supremo”; […] letra c) conocer y resolver de las 
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reclamaciones que se entablen contra los actos de autoridades u organismos del 
par1do que vulneren la declaración de principios, reglamentos, y los estatutos, y 
adoptar las medidas necesarias para corregirlos y enmendar sus resultados”; letra e) 
aplicar las medidas disciplinarias que los estatutos señalen, contemplando las 
disposiciones que hagan efec1vo un debido proceso. 
 

3. Que, al tenor de lo expresado en la denuncia, no se observa claramente una 
infracción a los estatutos del Par1do Por la Democracia, entendiéndose más bien 
como un posible reproche de orden é1co respecto del presidente regional, sin que 
su actuación representa1va infrinja o responda a un lineamiento formal que emane 
directamente de los estatutos del par1do. 
 

4. Que, respecto a lo establecido en el arWculo quincuagésimo cuarto, “ El Tribunal 
Supremo podrá dictar y modificar en cualquier momento los autos acordado que 
es1me necesarios para el juzgamiento, funcionamiento y procedimientos del 
Tribunal Supremo”. 
 

5. Que en el mérito de lo expresado en la denuncia, el honorable Tribunal Supremo, no 
logra formarse una convicción acabada a par1r de los hechos relatados para 
desprender de ellos la eventual existencia de una infracción a los estatutos del 
Par1do Por la Democracia, sin perjuicio de señalar la conveniencia que las 
estructuras par1darias deben procurar permanentemente mantener relaciones 
cordiales y transparentes con las bases representadas. 

 
RESUELVE: 
 

1- DECLÁRESE inadmisible la denuncia presentada por doña Claudia Lopetegui 
Moncada en contra de don Guido Yobanolo Valdebenito, en su Calidad de Presidente 
Regional del Par1do Por la Democracia, región de Los Ríos, en vista que los 
argumentos esgrimidos a la luz de norma1va disciplinaria establecida en el Estatuto 
Par1dario, no permiten observar una infracción estatutaria. 
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2- DÉJASE CONTANCIA que el Sr. presidente del Honorable Tribunal Supremo, don 
Marco Leal Ruiz, en la sesión de fecha 08 de abril de 2025 se inhabilitó de par1cipar 
de la decisión referida en el número precedente considerando el vínculo afec1vo 
que le une con la parte denunciante y denunciada.  

3- NOTÍFIQUESE a doña Claudia Lopetegui Moncada. 
4- PUBLÍQUESE la presente resolución en la página web del Par1do Por La Democracia. 

 
 
 
Resolución pronunciada por los siguientes miembros del Honorable Tribunal Supremo: 
Eliana Lucaveche Labadie, Leodán Zapata Fernández, Emmanuel Henríquez Carrasco, Adela 
Bahamondes Fuentealba, Alex Alarcón Hein. 
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